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NA LID AS DK COR ICEOS AL INTBIÚOR
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■‘iva de la libertad de la prensa.
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I S O 'S  N  A V A I L S .

> t ' i  J A N E I R O  I i A U I A  á P E R -
\  NA AI B U C O .
jjcl  t i  hermoso y  velero B erg a n tín  
|t^BO rlugucz Pollas for nulo en cubre 
ú A ntonio  Fernandez, de porte de

- hítales puede reesbir carga sin  dcnio- 
>e g u ie ra  cagar pueden ocurrir para  

S a n  M ig u e l cusa núm . 171 fr e n te  
\idrd-.,i

. , 4  - . j g i ©
e a~jl¿tcpura aquel Puerto la Zumacei 

V ^San A ntonio v A lmas.” Solo 600JÉM  m í 1
ni fufada ; sus interesados véanse con su cvu— 

signíitario-ff7:—
J A V I E R  A L V A R E Z .

P A i l l  E L  H A V R E  D E  G RACIA.
SUL a  hermosa F ragata  fra n cé s  Q uvivibk , •' 

g -_ capitón G iraud, saldrá p o r \o n lra ta  para  
diéhu destino. i fd  15 al 20 de S  ptiem bre. P uede ad~ 
tfiiiir aun de l5 t)0 á 20 0 J cueros ó su equivalente en 
fa r los. T e  /u. una enmara hermosa y  exelentes como- 

vara pa\ageros. P ara  tra tar verse con E a-  
¿_ calle de Sa n  Felipe No-

J - 2 ' '  :ilK___________
J . , í  J ' '  v-L v l i i?^  f J b r ,  Y L : \  1J L

1 id and ra P aulina  es buque nuevo y  de 
¡cunera 'm ¡relia, tiene todos sus utiles, y  está 

t  ¡-Onto p ú a  p o le r  dar la vela. Los Señores que 
. .(■/i t ».yUa ocurran al A lm acén N a va l de 

■ /1 - j f ’ \mudo del muelle núm. 107. A . 8

' ' l : \4 i L  O H A B A N A .
ydiíii.ln y Pouicr* .S, nía VIGl-

lZ¿S pulidas, turrada y r.lavuia en
i.i:t •« . *. • aha.'Lo« SS. qu • m: miere-ci jr.e 
v. :1a «Jo» J.jKjelle almacén noval de ios SS.

ji 17 3p.

,

P A R A  V E N D E R  O F L E T A R .
--♦> R! muy h-rm i?o y de «upe-ior nndur, Bergantín 
En. n ie ta  portugués LEON IDA 2 ° de 181 ti líela 

H a  da«, nuevo y de conai rnci'>n uorluguesn, madero 
d«t piooniinz yc«rbailu, brrg.un 'nio de puo* do 
lLn-i 'a en todm loa necesarioa silirej-alienie . 

abordo del rniamn que ae hnHa fondeado Fr< n’e n| 
le ó á eu conrigltitarin 1). M.muel G. da (‘osla, j', 13 ¡I p.
— ■ ■■ — -■ - -  -------- ■—v......... 1 — ■ ■■ " - --*

P. U lA  E L  H A V R E  D E  GRACIA.
La hermosa y  velera fr a g a ta  francesa  

=3^  1 D IJ ¡  I E R ,” su capitán O iraud , saldrá  
contrata, el 20 de Septiembre para  dicho destino 
,/p,L un d tr  aun  de 1500 á 2000 cueros o su cqui- 
uii . cn fardos.
Wf%He ¡ffta cániara hermosa y  cxilentes comodi- 

*d pngageros. Para tra tar véase, con E u -  
r't de san Felipe núm , S, 3 .

• T vm p o  o l ITir e c t 7
hnow ri\vew h / coppered and  

' JIritish B rig a tin e  “ B E  7 ’ 
r, M aster, ic itl be ready lo 

di i port in á f t w  days and  
irk . or terms o f  f r e ig h t  or passage

1 tO i ¿mtjf 1 rn
E L L . S T E G  M A N N  <}• Co. 
Calle de, son I  m is.

F . / H d G E N O V A .
La nueva y  hemosa Piaren. ‘‘18 de Ju lio" fo r -  
invada n i robre‘ tim e  ya  cant ralada la m i-  

d e l cargam ento y  saldru sin fa l ta  en todo el 
. ' - .i i ' mes de Septiembre Puede, aim  recibir 

C'n ga rol n i  también pnsageros para los que r ornad id a - 
de m uy superiores. P ara tra tar ocúrrase á Fruncís- 

Ií en M nm rs corredor de número, calle de San Felipe 
nirm. 40,

PARA PAYSAN1ÍÜ.
N  Saldrá  precisam ente en toda la presente se-

_____ t_ m aña la m uy  acreditada y  bien conocida
Zum aca  Nacional S ax J uan  B a u t i s t a , tiene la m i 
ta l de su cargo lista  y  adm itirá  el resto si se presenta  
sin demora; p ara  tra ta r  véanse con sus C onsignatari
os ( para carga ó pasugeros) en el A lm acén N a va l de 
Gianello cj« Cu. p lazuela  del Muelle.

Setiem bre  12—3y>.

VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD.
Todos los individuos enrolados en este Cuerpo, que 

no hayan asistido á la Revista del Domingo 8 , y  uo se 
presenten á sus respectivos Capitanes en el término de. 3 
dias qurrfarán sugr.tos á la responsabilidad >qnc establece 
la ley (le la materia.

El Coronel del Cuerpo de Voluntarios de la Libertad.
. Eabio José Muines.

V O L U N T A R IO S  D E  L A  L IB E R T A D .
Todos los individuos de este Cuerpo dobtrán usar 

irremisiblemente la  divisa punzó en el sombrero con el le. 
nía: Voluntarios de la Libertad.

V O L U N T A R IO S- D E  LA LIBER TA D .
D esde el D om ingo proxim o se presentaran en .su 

nuevo cuartel cito en la calle de San. Benito 6 a n ti
g u o  H osp ita l del Req, tolos los individuos que f > com 
ponen al toque de llam ada, que será á las 8$ de su  
m añana, para d  ir p rn A p io  á la instrucción. M o n 
tevideo Septiembre 12 de 1839.

D e órden del S f .  Coronel 
O rdoTtes.

Batallón de Milicia Activa.
De órden del Sr. Com andante todos los individu

os del expresado, se presentarán en la casa do (íobittr 
noel Domingo 15 del corriente á las de la m añana 
para recibir el arm am ento y f o r m a r ; en la inteligen
cia <|ue á los inasistentes se ¡es aplicará la pena que pa 
ra tales cosos esta determ inada.— Montevideo} ¿Seticin 
b ie  l l  de 1839. C esar  D íaz .

ti x T ti l t l ü R .
P E R IO D IC O S  E X T R -iN G E R O S . 

RUSIA.

Odesa  10 de A b ril.
l ina  escuadra que salió de 8 cbastopoul, a las ó r

denes del contra-alm irante  Artiukoff ha entrado en 
nuestra rada, trayendo á bordo las tropas que el go
bierno emplea todos los años en los trabajos d é la  
Crimea. S compone de cuatro navios de línea; ú 
saber: Ll Ears ovia  de 120 cañones donde vú el al
mirante. El Tschr.cn do 81 cañones que lleva el 
contra-alm irante “Eurioff. L a  E m p era triz  M aria  de 
84 cañones. El A n a p a  de 84 cañones. La fragata 
S tandard  de 41 cañones y un buque de transporte.

A U S T R IA .

Fien a, 15 de Abril.
El gobierno imperial Im adquirido el gabinete 

conocido en esta capital con el nombro de Pantheon  
Indio , perteneciente al vingero naturalista iranc.ós 
Lem arc-Picgnot, Esta  colección justamente apre
ciada aquí, ofrece últimamente ú la sabia pluma del 
célebre orientalista, baron de H astim er-Purgutoli no
ticias preciosas, desconocidas aun do los orientalistas 
de Francia é Inglaterra, Se asegura que el gob ier
no imperial queriendo com pletar un museo asiático 
aqui, ha encargado á dicho vingero continue en las 
Indias orientales sus investigacione* sobre la religion 
de los Brahmas.

__Se suscribe ahora para hacer los fondos de la
construcción «le una magnífica Catedral romana en la 
parte, occidental de Londres. Esta iglesia se construí*

Hi en el estilo gótico, y ella recibirá en el interior ador 
nos de pintura y de escultura, dal gusto mas esqnisito; 
será bastante grande para contener T0,000 almas, y se
rá  en el estertor uno d é lo s  mas notables edificios de 
I \ capital. Se asegura que el Papa vendrá á consagrar 
la iglesia, cuando se haya acallado. Este edificio 
costará, se dice, 150,0U9 libras esterlinas.

(L e Globe.)
— Se han recibido en el palacio de la Babia de 

Hudson pormenores sobro los descubrimientos que se 
han practicado en 1838 en la América ded N orte . Es 
dichoso el ver una compañía comercial, cuyas posesio
nes están en la frontera de este país, hacer allí e s p i r a 
ciones útiles. E sta  compañía no hace como las demas 
un misterio de sus adquisiciones territoriales. El pun
to el mas lejano que se haya e s p i t a d o  está en los 68 
grados 43 m. de latitud N o r te  y de longitud Í 0G, 3 rr¡. 
Oeste. E u  lodo 120 millas de descubrimiento conti
nental.

( Le Times )
— El 23 de Abril, en el momento en que la C á 

m ara de los Comunes alzó su sesión, porque ya no es
taba en número suficiente para votar, se ha reparado  
pero demasiado tarde, (pie un honorable representante 
se había dormido en un rincón. Se dieron priesa cu 
recordarlo, y entonces se ventiló la cuestión tie saben1 
si se había qlzado la sesión legalmcnte.

(L e  Standard)
— Se ha ofrecido al marques de W etm inster, 

3,500 libras esterlinas por su famoso caballo Touchsto
ne (Touchele but); el S r . Brown, quien le ofreció es
te  precio exorbitante, se proponía enviar ese caballo á 
los Estados Unidos; poro el M aaquea lia rechazado 
su oferta.

(  Chcster-Ckroniclc.)

I N T K H i O K .
’  I ) O C U M E N T O S  O F IC IA L E S .

M IN IS T E R IO  DE G U ERRA  Y M A R IN A . )
Monievidco, Setiembre. 13 de 1839-------)

E l G obierno con esta focha ha acordado y decreta :—
A rt. 1. °  — Los Cuerpos U rbanos de esta Capi

tal y la Milicia Nacional de Infantería empezarán sus 
asambleas el Domingo Hi del corriente á las 5 de la 
mañana y terminará á las 8 .

2 . c"— Durante el tiempo de ollas perm anecerán 
cerradas tudas las casas de trato, y no se abrirán hasta 
que se concluyan, á cuya hora el fuerte de San Jo«é 
t irará  un cañonazo que sera la señal para que cosen 
aquellas y se abran las casas.

3 . - — Comuniqúese u quienes corresponda y dé 
se al Registro Nacional.

P E R E I R A .
JOSE R O N D E A U . '

E xmo. Sn.
L a  subordinación que guardo á mis goles, en el 

discurso del tiempo que tengo el honor de ser em plea
do el cuerpo del resguardo, «lió lugar a la dem ora  do 
ofrecer a! Superior Gobierno mis pequeños servicios, 
y en virtud do q ‘ dichos gefes no lo lucieron, yo lo hago 
por mí como ciudadano y empleado para  que el S u 
perior Gobierno disponga de mi persona paca todo lo 
«jue me c«)nsiderc útil, a fin de tener una pequeña pa r
te en el exterminio de la 1» >rda de vándalos que hoy 
desgraciadamente ocupa una pequeña parte  «leí terri
torio del Estado, trayendo consigo la desolación,’4 j i  
respetar la inocencia, ni el vecino pacifico/ ti atonda 
por medio del terrorismo de hcchar por tierra nuestra?. 
Sagrada  Constitución, y la desorganización de m ies- v 
tro° Superior Gobiern >, para por estos medios tan 
inicuos, someternos a la dominación del déspota tir - 
no de Buenos Aires (lo que jam as con seguí iu .) Es
tos son los sentimientos «píe me animan, los mismos 
que transmito ú mis car«>s hijos, para que en tod-» 
tiempo detesten la dominación estrnngera, prestándose 
corno buenos ciudadanos u la conservación de la 
Constitución que hemos ju rado  conservar del G o
bierno constituido.

Exnm . 8 r.
Antonio de Lago.
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- Montcoidcoi Setiembre  1*2 <!<• 1839.
El pr »muic¡H»i¡enli> espontáneo del empleado 

*jiu* subscribo e^tn niaaifosLUínm es una prueba no so
lo de fu» patrióiisos «ontHl»ientoíi,'*.ino también <1* (¡no 
e! no ha querido dejarlos en pr>»blóma,en circunstan- 
oías en <|i*g muchos otros lofc han pronunciada sellán
dolo* con su fii nía para testimonio inequívoco de su 
des ic ií) .  En e*lo concepto merece la particular con
sideración del Gobierno.

Publiques» para quo- obtengan la que le tr ibu ta
ran  los verdaderos amanto* de la libertad y de la in
dependencia  de la República.

iíúb iica  de S. E.
CnucAitRO.

EL PERIODICO.
MONTBVIDBO SPTIEMritR 13 PC 1839.

CO NSPIRADO RES. .
No pasa un dia sin que recibamos pruebas positi

vas de que los enemigos del pais y de la autoridad traba
jan con asiduidad por minar los fundamentos del edificio 
del orden y estabilidad. Parece que las disposicioues 
hasta hoy adoptadas por el Superior Gobierno, no fue
ron suficientes á contenerlos por temor del castigo : que 
los deportados no son los conspiradores únicos en quiene 
debía descargarse todo el peso de la indignación de los 
buenos: que de consiguiente deben tomarse medidas mas 
enérgicas y decisivas. Tal es la necesidad que noso
tros creemos indispensable satisfacer.

La moderación, la jenerosidad con que el Gobier
no ha precedido en circunstancias tan djficiles, no ha 
producido el efecto necesario. Los conspiradores no se 
do'ilizan ya. Obsecados por la venganza ni conocen su 
bien, ni agradecen los beneficios que les hacen: por el 
contrario en sus hechos, en la conducta que observan, 
manifiestan que creen que cuanto se hace por sofocar la 
exaltación y economizar castigos es efecto de dibilidad, 
de miedo, del convencimiento de nuestra incapacidad fí
sica y moral. Si no fuese tal la opinion que alimentan, 
¿como se lanzarían á insultar la sociedad entera, abogan
do por una causa abominable? ¿como se atreverían á 
presentarse, haciendo alarde, envaneciéndose por la trai
ción, encomiando á los invasores esclavos de Rosas? 
¿como cantar las glorias de Eclugúe, y el esterminio de 
sus conciudadanos ?

El mas indiferente de los que observan los p ro 
cedimientos del Gobierno, no podrá menos de admi
ra r  su constancia por seguir los principios que había 
proclamado ; y sostenerlo» aun después que las cir
cunstancias obligaron a ob rar  en conformidad con 
«lia*, Pero esa admiración cesará  desde que se vea 
•que no tiene objeto la m oderación; porque llenaron 
la medida del sufrimiento, U insolencia v desenfreno 
de los conspiradores; porque provoeanel castigo con 
el abuso de Tu tolerancia. El castig > q ’ le i upo' e hi 'ey.

Nadie es tan moderado como noso tros; pero 
ninguno mas amigo tampoco de J a  justicia. Sus res
petos se han ollado ya. con menoscabo de las leyes, y 
en perjuicio ele la sociedad ; y no podemos dejar de 
condenar una moderación inaplicable para enemigos 
innobles y desagradecidos.

Relación de los individuos que se remiten á dispo
sición del Superior Gobierno por opositores al actual 
sistema de la República.—

D. Juan M. Turreiro 
” Pedro Cfereda 
"  Miguel Correa 
” Simón riel Pino 
" Marcelino Santurio 
" José Yupez 
” Juan Perez 
” Felix Coello 
” I.azaro Garlea.

(ARTICULO COMUNICADO.)

ECHAGUE Y SU S COM PAÑEROS.

La pocision funesta á que se ve reducido este cau
dillo arrastrado de su loca ambición, y de su ciega obe
diencia á las órdenes del Tirano Rosas, nos inspira la 
confianza de que pronto desaparecerá para siempre de la 
escena política y tal vez del Mundo, dejando por fin l i 
bre de su barbara tiranía y la de sus verdugos Urquiza 
&a., aquel desgraciado Pais, y las Provincias de Corri
entes y Santa Fé, cuyos territorios juzgamos ya ocupa
dos por los valientes tiranizólas, que sin opocisionni obs
táculo consiguieron efectuar su desembarque y montar á 
caballo, auxiliados por los patriotas que los esperaban 
anciosos, y que habrán aumentado las filas de los lib es, 
sin que en su impotente rabia pueda dar el miserable 
P.haguo un solo paso para impedirle. Nada hnbria mas 
digno de escucharse que las discusiones que se promove
rán entre Ecbagüe, Urquiza y los oficiales Entrc-Itianos 
de un lado, maldiciendo á Lavalleja, Oribe, y ú todos los 
que lian contribuido, y son causa de verse en aitnaci jn 
tan desesperada ; y por otra Lavalleja, Gomez y sus #e- 
cu&sea, burlados en sus mas lisonjeras esperanzas, consi
derando el momento en que les sea necesario desaparecer 
del suelo d« la Pátri i donde ya no pueden acr admitidos, 
por el odio y desprecio con que deben ser tratados los 
que vendieron á una horda de facinerosos, sin saber a q‘ 
lado volverán sus ojos para buscar un asilo que los pom- 
ga á cubierto del castigo debido á sus multiplicados crí
menes. que dirá el infernal tirano Rosas cuando se
pa tan funestos acontecimientos, y cuando vea que des
truida por si misma la mas fuerte columna de bu tiráni
co poder la bora del castigo so aproxima, y que su ester- 
initiio nadie puede evitarlo? Curioso seria á la verdad 
■ver todos calos ilustres Héroes reunidos en Secion, bien

fuere en este Mundo, ó bien en el otro, lo quo tal voz 
suceda mas pronto de lo que ellos quisieran, reprochar
se mutuamente sus desvarios, sus crímenes inauditos y la 
falta ile prevision, el poco tillo y ('¡tupidez con que han 
marchado, precipitando el ufomento do su destrucción 
con tan desatinada empresa.

Fero ¡ oh perversidad del corazón humauo ! ¡oh 
ambición de mando ! ¡ oh pasiones desordenadas ! que
á tantos desvarios y precipicios nos arrostráis ofuscando 
esa razón con que tanto nos engreimos, y haciéndonos 
inferiores á I03 mas estúpidos seres de la creación sobre 
quienes nuestro orgullo nos considera tan superiores. 
Ecbagüe y Rosas no satisfechos con haber establecido 
en las infelices Provincias que gobiernan el sistema mas 
atroz, la tiranía mas bárbara, se desesperaban de envidia 
y de furor al mirar tranquilas en este suelo las victimas 
escapadas al puñal de su asesinos, y han aventurado su 
suerte, lian envidado el todo, para .satisfacer la rabioFa sed 
de sangre que los debora; para reducir este bello País á el 
mismo espantoso estado. ¡¡Miserables!! contaban con la 
cooperación de los mismos Orientales, fascinados con las 
pomposas ofertas de esos pocos degradadosq’ se han unido 
á ellos para traer a su desgraciada patria el estrago la 
muerte y la destrucción: contaban con la division de las 
opiniones, como si en los ciudadanos honrados sean cua
les fueran estas, pueden haber inas sentimiento que él de 
la salvación de su país, de su honor, de su libertad y de 
sus derechos cuando están comprometidos y amenazados 
por un enemigo tan inhumano y feroz’ Pero nada hay 
de mas ridículo en esto? abyectos, que la idea que ali
mentaba su eslraviada imaginación, el entregar al Tirano 
su país, juzgando que este venia á trabajar para ellos; que 
comprometía sus fuerzas para colocarlos donde se juzgan 
con derecho á estar eselusiva y perpetuamente; que sa
crificaba su dinero para proporen "arles mando y rique
zas, y para satisfacer en fin sus c .prichos y sus vengan- 

¡ Infelices ! Tal vez después del triunfo fuesenzas.
ellos las primeras víctimas con que empezará á afianzar 
su conquista. ¿No ven lo que ha hecho en Buenos .Ai
res cou todos los hombres que han trabajado para colo
carlo á la altura en que boy se halla? ¿Se han olvidado 
de la surrte que le cupo á su amigo Quiroga cuando no 
necesitó mas de su auxilio y cooperación? (No recuer
dan el pago que dió á los que asesinaron á éste por 6U 
orden? ¿Y creen por ventura, que habiéndole vendido 
ellos el honor y la independencia de su Patria,.no los 
trataría con el desprecio á que se han hecho acreedores, 
y no los pondrían en estado de que no pudiesen jamas 
perjudicarle ni oponerse á la marcha que á el se le anto
jase seguir?

Abandonad, abandonad ilusos vuestros desatinados 
proyectos; volved sobre vuestros pasos; retroceded á la 
vista del precipicio; aun es tiempo' aun podéis hacerlo 
con honor; acordaos primero que todo que sois Orienta
les, y los deberes que os impone este título: un paso mas 
y ya no tendréis remedio; un paso nía* y habréis consu
mado vuestra ruina y vuestra dcshoin

CO RRESPO NDENCIA.

SS. EE. del Periódico.
Dígnense Uds. insertar en sus a p re c ió le s  colum

nas las siguientes lineas, á que quedaran reconocidos
Dos Impartíales.

Cuando el G rb ie m o  estrechado por la insolente 
audacia de los conspiradores, y en posecion de las 
pruebas que justificaban sus criminales planes, se re- 
solvió é alejar del pais, aquellas sobre qu¡< ne ¡ osaban 
mas justas acusaciones; estamos persuadidos que nin
gún espíritu de animosidad tubo parte  en aquella me
dida, ni sirvió de pretesto para satisfacer innobles ven
ganzas, ni desender á lo  mas inmundo de la sociedad, 
para ocu ar la atención pública, con personaje* harto  
dignos del mas alto desprecio.

En este concepto podemos asegurar  ál C orredor 
\Vieh, y su digno compañero de ofieio, que su.perm a
nencia en el pais, es totalmente insignificante ; y que 
si un indiscreto remitido relativo al primero, lia colo
cado al Gobierno en la penosa necesidad de manifes
tar el disgusto que le causaba la vergonzosa personali
dad que envolvía aquel escrito, era  pará  patentizar 
ante H público, la justicia y rectitud de sus disposicio
nes, y no para llamar la atención pública, sobre un 
individuo ú quien el Gobierno considera como u su es- 
presado compañero, incapaz por su acreditada nulidad 
de conspirar, ni servir á las iniras del salvaje Rosas.

Continúen pues tranquilos SS . Corredores, e j e r 
citándose en lás tareas á que pueden dedicarse, y se
pararse de esa turba do invéciles visionario» que son 
los (¡ue turban su socicgo, inspirándoles la alagUcña 
idea de los malvados, la de figurar algún día, en la so
ciedad del puñal, y entre los viles esclavos del aseciuo 
Ecbagüe.

Esta es In opinion d e—
Dos Impartíales.

SS. Editores del Periódico.
Nada parece que pueda exitar el interés 

de los Eclesiásticos que ocupan los primeros 
puestos en favor de los intereses vitales del Es
tado# nada tampoco q‘ los despierte del volun
tario letargo en q4 yacen ft vista de los riesgos 
eminentes que amenazan á aquellos pór la bar
bara agresión de los bandidos que por orden 
del exeerable monstruo Rosas se lia introduci
do en el territorio de este para deborar su ri
queza y esclavizarlo á su funesto d e s p o l i s m o  ; 
ni el pronunciamiento uniforme de los mas es
clarecidos ciudadanos, ni las interpelaciones de 
los Periódicos han sido suficientes para obli 
garlos á manifestar la execración con que de

bían haber mirado Ja profanación de su su 
los horrores sangrientos que en él cqnujor. 
satélites de aquel nuevo Atila, tan a 
silencio si no autoriza la sospecha de v  5 
participan de los sentimientos y resoíticion 
nerosa de sus conciudadanos, arroja al men 
la criminal idea de que no <juieran justificar! 
v que deseen vivir con el parti? j que triun 
huyendft para ello de todo compromiso, mas 
es este el deber que les impone su ministeri 
y que les han legado sus predecesores ; en to
das épocas han sido estos los primeros tí auxi 
liar á los Gobiernos hasta con sus mismas ren 
tas para repeler las agredones estranjeras eri 
jieiulose antes en coluínnasjfirmes de sosten d 
Estado y en clarines y trompetas para Ileon 
en su defensa á-susobejas y felign 
ro español ha sido en todos 
lo de fidelidad y ha levant 
de sus exortos en favor dér 
nales : el de Francia, Inglal 
observado igual conducta: en qué consiste puf 
que el nuestro continueen un silencio tan alar 
mantc? ;qué causa podía cohonestar! o f l ^  
aquí SS. Editores lo que deben Uds. , 
gar: nuestro Párroco parece que fue hfa f j  
de Oribe y que debió á su indujo su 
con preferencia á otros eclesiasticfcn 
de mérito que habían prestado! 
épocas difíciles á su patria: rtor éso. 
alejar toda sospecha debió hâ  
ser de los primeros á formsnzá 
miento : es inescusable su omiá 
damos quiera reparar : la del V  
co podría consiliarse mas indril^ . 
vida retirada que hace, por. su alÓ5V 
la capital, por su ancianidad y. 
cías. Convendrá sin embargo , 
también, para que su ejemplo 
demas y para que nadie dude qut • 
que sufre el pais es mirada con b 
cracion por la autoridad Eclesíav^ 
defensa (pie se prepara está sellada o n  él í 
fragio de la misma : no desconocen* Uds. cuan
to robustecerá la acción del Gobierno un pro
nunciamiento tal, y todas Jas ventajas que de él 
podrá reportar : esperamos por ello que de
senvolviendo mas.estas ideas les darán todos el 
valor necesario para que produzcan los salu
dables efectos que se proponen.
Los Orientales decididos por la independencia * 

de su Pais. . m

m o v im ie n t o  d e

P R E S E N T A D O S
D. Antonio José O s t r o  y 1 l i jo .  7 ^

Antonio Rodriguez y 4  p eo n as . .  S. «Salvador 
Mariano Rodrigues y 3 p e o n e s . . .  Durazno
Custodio Echaguc y 1 peon........S. Juan  bautista
F ernando  Pórte la .............. .........  C
Antonio Latorre (esclavo). . . . S '
V entura  F e rn an d ez , ,  . .
Domingo L e ó n .............. .. • .
Domingo Gomez y 2 ¡A"
Felipe Turreiro  (e sc la l  ) . . . . ,  * i
Jobé Vazquez Ledesma »r uu \
Bernardo Ita y 1 peon. . San tM inJiffiB Sa? 
Tom as Pitalua p  -1 peones ............  S. F ructuoso

S A L ID A  T E R R E S T R E .— Dia 12. 
l ia n  salido para distintos puntos de lu Camparis. 

16 carretas con efectos.

B J
DasPAds'o

B E
a d u a n a .

Dia 13.
A los SS. Dickson y C x — 4 cajones sarazas, 
á D. Nicolás Calvo— G cajones idem, 
á Nicholsone Green y Ca.— 4 bocois cafcterns 
¿ Zimerman F s y C a — 1 cajón listados, 1 idem brines, 

idem espejos, 3 idem jugetes.de niños, 
á Capurro y Ca.—  1 cajón seda de coser, pañu 

tas
á Stanley Black y Ca.— I cajón cortes de r 

do genero de pantalón.

uy

Carga de frutos del

Din
Al Patacho nacional Libe,

Barca americana CbalcedÓniu 1U id. ^ 
cueros vacunos.

Bergantín francés Paulina lo  Id idem.
Bergantín ingles Corsair 75 idem.
Bergantín brasilero Brillante 17 idem.
Bergantín ingle* Reindeer 40 id, 10 tonolad»» hu

esos.
Bergantín ingle» .Caldcr, 1.79 cuero» salados. 
Barca inglesa Clio, f>0t) cueros bagual.

# D E S C A R G A  Dia 12.
De la Barca inglesa Isabella, 18 barricas cervcaz 

1 cajoncito u Kemslwy.
Bergantin ingle* Betsey, 0 canasto* losa á 
Polacra sarda Destino, 19ó el 

bolsas fariña á C'apurio.



P í: i i i  o  i) i c  o . n i
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Bergantín .o rdo  Magdolenu, 1 loVajonos fr i to s  á 
1 '« imito, 290 id id, 3 cajones llores, 5 id sombrero?' 

pftlUos*-! turn ios vino u Fingió, 2  cajones o rna- 
,..!os á Lanins, 1 id zapatos, 4 i«l drogas, 2 lardos id, 
Dili ni id, I o.i| mi \ i las, I id sedas, 1 id sombreros, 

lioiganlin poringucz i lentitud, 18 |>i[>us cana,
. i • - > •• i.

Ucrc¿iiint|brafeiíero Independiente, 10000 raja» 
leñad  Monteiro,

Bergantín ingles Janet, IJG barricas cerveza a A. 
Mjlekfarlnne.

Bergantín nacional I olir. Petrona, 115 sacos cal. 
Goleta nttrional Virginia, 200 barricas harina. 

ÍQO tollos tabaco, 1-iboUus cató, 50 cajones jubón a 
F i ty e r ,

Bergantín iighjs Alciopc, 1 cajón muestras á 
Dirsoiíj 17 bultos a Brndtfhaw, 3 itl a Nicholsonc, 2 id 
4 l v  nsley, 1 id 6 P. Din/..

tírg julm in:!*es II ve, 3.5 pipas vino, 7 media- 
l i i  Nicholson*

Peruvian. 0 ca jones  5 id niu- 
9 bultos díñela, 3(58 barí ¡cus Im- 

f y  C¡\.

í AR1TIMA.— E N T R A D A  S.— Día 13.
Goleta nacional Concepcion, de Mercedes el 30 del 

‘>uiu,.a D. Fralíüisco Antonio Lima con—
25 curadas carbón.

J Í A X  M U  Ñ U T O  II E G  1 S T  I i  O. D in  13 
Zuin;\ca brasilera 8ar. Amonio y An inas, cap.tnn 

jleiio u la carga para el .1 an d ró  por 1). Jav ier Al-
n .  .  J f

'-ántin bl* silero P aquete  B ib ia n o ,  capitán 
‘\ntoni > íSilva a la carga para ia Bahía por D. 
"‘‘iVe*

le r  » San Pedro , capitán \n ton io  
para  la Babia por los SS. K em s-

•nal Rosalía, á la carga para las
j r r
flfet nacional 17 de Setiembre a la carga pa

O ÍA  t o  R E G I S T R O .  D in  13, 
'Vmal Bella Trinidad en lastre paia San 
ytfiil'

nacional M ercedes en lastre pura San-
—_—

t reinal Carmen, e la-tic  para Pai

mal Clin.lina, en lastre para Paisandú 
Goleta nacional Juana  M ana  en lastre p ú a  San 

t i  Lucia.
Bergantín goleta sardo Lconi la*», en lastre para 

Genova.
Barca americana K ent , en lastre para  Cabo 

Verde
Goleta nacional A m e ta  en la«tre para Mercedes. 
Q uechenacional Antonina Leiton en lastre para 

S a n ta  Lucía.  ̂ ; , •
ta nacional P  doma en lastre para San Sal

?. j a r a m v o  .7 .

AVISO.
.Vo hnbicndoxe pt 'ido rea l'za r  la .Tanta <le Aere 

clores del a l in e e n  de D . Javier La  viña por no haber 
comparecido (o. tenre atantes de ai/ntllos, (¡nc com- 

¡or ntimc. . con poder en furnia, tendrá  
I M 0 TULA {as V id e  su m añana, <le-

r A to r e s  personalm ente 6
_____________________  ____ instru idos como ya

f  vum dato del Señor Jaez  
sd'jwb tüt ¡^noticia i/riim p 'n itic/na  di 

. ■ .responda. .1 Uccidro 12 de S r  otic ¡ubre
.

V a llejo .

P R IC IO S  C O R R IE N T E S POS. MAYOR.
M O N T E V I D E O , S E T I E M B R E  14 D E  1839,

137231 t2L5

IM PO RTA CIO N . POR. p„. ‘ Rui

. A V I S O  U  r E R E S A N T E .
, 'JJon Ju a n  B a v p ti a Parodi profesor de Fai 

i/1 (¡me el honor de avisar á los liuhil an tes de esta 
& fa f  i¿u> abrió su A  acra Botica en ¡a calle de San  

í'*el nutrí. 107 fr e n te  al escritorio del S r . T) 
./seo Juan  ico, y  C'Vr surtido  J le D rogas y ruede 

jurs las mas fresca s. S . 11. 3 p.

~AVLS’d.

Se vende ana negrita, cocinera, plan- 
rhadora, l>randera y  propio /rara m u . 
ru ’ia, en /¡JU pesos, en la calle san Bc- 
ruto e n f r  i  e d c ln ú m . 12 . s i  1.

r C O N V L  Ñ I E N C I Á . ---------------------
a pujjreri /d e  corto principal enrrlrn -  

b tUMir ado la Figurita cerra d. I Cu 
"leen Si compra puede dirigirse á illa 

"í(urno\ul<i jtlaza mayor de 
quien tra ta r . *V. I I,

2 1 Ú S  D E  C A M P A Ñ A
. >icñtui yeguas obligándose, ú po

, H¡r*ntl ■* M  Cfíntr«to. E l  rju, 
cu crin} su Escritorio rito n ie l  Portan I i

Septiembre M— 3yK 
Manuel Correa,

o , A V ISO .

, w ? " I,rr" y  «“ ■ «™*y ’ / r/ ut4ra comprarla se vera con 1)(>. •cot’uj /, 
n fl le r a . im am , f¡ue i$ve dos. cuadras d e l mercado 

_______  * septii m b r e l i ,  2p.

^ j \ i s a < ; r u n s  />. m  t  / a o  jc/.,vjjiu o .
- <W« I.i n  im ñ ,, U  Un-

/ ; • „ » * ,  B k k a m * , .  c .m ta , ,  
* fu la r  ocu rase a l escritorio 

idos
” llcbotd y Ca.
m tc de S «/< P edro •

Vguard. de España 3.7 g’dos 
Idem de Francia 31 id. 
Idem de idem 28 id. 
Idem anisado 28 id. 

Vceite de comer en Imrrils. 
lil. en botijuelas de h arrb. 
Idem de Prunela en botclf.
Idem de linu/.a .................
Idem de esperm a..............

A'ñia raz................................
Almendras sin cáscara . . .

Idem con cáscara..............
Aceitunas de España . . . .
Almidón de triso .................

Idem de mandeoca...........
Alquitrán de Suecia . . . . .  

Id. do Norte-Am érica .
Anís en g ra n o ..................
Arroz de la Carolina. . . .

Id. del Brasil....................
Azúcar blanca de la liaban.

Id. terciada....................
Id. blanca del Janeiro.
Id. te rc iada ..................
Id. rubia ........................

Azafrán de Castilla . . .
Avellanas..........................
A n c h o as ..........................
A lp iste .............................
Bacallao.............................
Becerros ..........................
Barajas finas....................

Id. ordinarias ..............
Cafe de la Habana. . . .

Id del Brasil 
Cacao de Caracas 

Id. de Guayaquil 
Canela fina 
Canelón . . . . . . . .
Carbon de piedra 
Cera blanca de la IT. en past 
Cerveza blanca en botellas 

Id. de Francia en idem
Ciruelas , .........................
Cominos............................
Clavo de comer ...............
Cohetes de la India . . . 
Coñac de Francia de 2S gds 
Caña de la Habana de 20 id 

Id. del Janeiro de 20 id 
Cigarros de la Habana . . 

Idem del Paraguay. . . .
Esteras de E sp a rto ............

Idem de la I n d i a ...........
Estaño . , ............................
Fierro en barras ..............

Id. en ch ap a s .................
Felpudos, grandes . . . . .
Fideos surtidos .................
F a r iñ a ..................................
Garvanzos de España . . . 
Ginebra de Holanda . . . .

Id. en frasqueras-------
Id. de Norte—América - 

Harina de idem idem - - 
Hilo acarreto Catalan - -
Hoja de la ta -----------------
Higos blancos secos -----
Javon de España ----------

Id. de Norte—América - - 
Jamones-
JArcia de primera - - 

Id. de segunda 
Licores, en botellas -
Lonas de R u s ia -----
Maderas de pino - - 
Mantequilla 
Marroquines- 
Miel de caña de la Habana - 

Id. de Abeja 
Nueces 
Papel florete español 

Idem medio florete 
Idem florete genovés 
Idem medio florete 
ídem de carta - - -  - -  - -  - 
Id. de cstrasa chico catal. 

Pimienta negra 
Pimentón 
Pasas de Málaga - - - - - - -

Idem de Mendoza 
Pavilo de Narte—América - 

Idem del Brasil - - - - - - -
Palo campeche 
(iuesos de Holanda - - 
Seda joyante 
Sarga de Málaga 

Idem francesa 
Sal (á bordo)
Sillas finas Nortc-Amóricns.

Idem ordinarias de idem - 
Tabaco del Paraguay 

Idem negro del Brasil - - 
Idem Virginia de hoja - - 
Id«m Jdc mancar

IM PO R TA C IO N .

nrrob.
lOtij’l

doc’n.
galón.

quint
(C

barril
quintl

quintl
arrob.

quintl

libra
(i

tonMd
libra

doc’n.
<<

arrob.
<<

libra

18

TufilctCá - - -  - -  - -  - -  - -
T e  im perial........................

Idem p e r la ......................
’. Idem by son - - -  - -  - -  - 

Idem nogro - - -  - -  - -  -
Ticholos finos............... ...
Vino dulce de Málaga - - 

Idem seco de idem . - - 
Idem del Priorato 
Idem Cctte - - -  - -  - -  - 
Idem de Bourdcaux 
Idem de Chan.pane 

Vinagre de yema
Velas de esperm a............
Yerba del {[paraguay 

Idem Parnaguú.
Idem Misionera ------- --
Idem C a n g u a z ú .............

~ *E X  P O R T A C IO N /”

Cueros vacunos salados . ■
idem de sa lad e ro ........... •
idem secos <.c libran . •
idem de 2.7 l ib r a s .............
idem de bago a l .................
idem de n o n a to .................
idem de carnero con lana-
idem de n u tr ia ....................

Astas puro novillo - - - - - -
Crin larga lim pia ............

idem m e z c la d a ..................
Carne tasajo . ....................
Lana de c a rn e ro ............ —
Muías ----------   —
Sebo en rama . . ..............
Grasp. - -   . . . .
T r i ; r ..................
Velas de sebo , , , , , , , , ,

millar
a

pieza
yarda
libra

i • I'
quintl

ii
doc,n.
arrob.

libra
quintl

li
doc’n.
pieza

milp’s
libra

coc’n.
galón

ii

millar
resma

quintl
arrob.
cajón
arrob.

doc’n.
libra

faneg.
doc’n.

U
arrob.

quintl

o

POR.

doe’n.
libra

ejent.
pipa .74

pipa
ti

pipa 
libra 

arrob. l.J

pes’d

cuero
doc’n.

ii
ii

millar 
qu iu ti

faneg-
arrob-

Rn j Dcscuto. de lctrnsdc p ieza 11 m’sua

1 4

GASTOS DE PUERTO. 
Buques nacionales 2 r», por toncbid.

“ extrangeros 3 “ “ “ “
Visita de sanidad para Ion extgs. 4 8 

“ “ “ pora los nación 2 $
Práctico del puerto segnn el A n n  »

F L E T E S .
P a n  In Mat .77 cV sal ÍJP/pip 5p § 

“ Franc 50 franc, cueros seco*. 
“ Españ. 27 pesos ídem iden..
“ Con band, cstrangera 20 ido 
“ Ncrt. Europ, .70/c. si. 1 00/c.
“ Est. Unid. I centavo 5. p %
"  Pacífico, 1.78 fuertes 10 p g 
“ Habana con bandera españoll.

1 y cuarto & fuertes 10 pooa 
“ Con.bandera «Jttrang. 9 reales 
“  Brasil, 4 reaiea G, 8, Janeiro* 

Bahia y Pernambuco. 5p g de capa

PESOS Y MEDIDAS.
La arroba tiene 27 libras, el qql. 

; 100 libras, la pesada de cueros so 
i coa -10 lbs, y la de salados 75, la 
I vara ca de cuatro cuartas 6 30 pul
ffaua¿.

2

ES PE C IE S  M ETALICA».
UN Buturos AIRES.

Ju lio  lo  de 1839. rs. rs .
Onzas de oro esoañolas , , 219
-------Patrias , , , , , , , , ,  248
Pesos fuertes espe , , , , 14 8
-------Patrios 14 G
Patacones , , , , , , , , , , ,  1 4 6
Macuquina, la de cordon 14 4

4 Cortada f y » f 9 9 t t t 9 9 11

DERECHOS DE ADUANA.
IM P O R T A C IO N .

Articulo I. 2 — Son libres de todo derecho— las máquinas, imprentas, p?pel y 
demas útiles de su exclusivo y peculiar u-o, libros impresos, mapas geográficos, 
cascaras para curtir, cenizas, duelas y arcos de madera,— los cueros de novillo, va- 
cay  ca'.nliu al pelo,— el oro y plata acuñada, en chafalonía y en pasta, y los aní
malas vivos para el fomento de la industria, ú mejoras de las razas del país.

Articulo 2. ° — Pagarán por único derecho el seis pe: ciento— el fierro en bar
ras, en planchuela, en alambre, y en láminas,— el bronce y acero sin labrar,—  
las erraniientas en general, con ecepcion de las expresadas en el articulo sexto,—  
las maderas, salitre, yeso carbon, fósil, pelo de liebre, de castor, y otros de que 
llagan uso ios sombrereros,— las jarcias y cabuyería, el alquitrán y resinas; alhajas 
de plata y oro, y reloxes de bolsillo. * i

Articulo C. c — Pagarán por úuico derecho un diez porciento— los camrais 
de lulo, la seda en rama y torcida, las telas de seda, ¡os pnntos y enccjes de hilo, 
ó seda, los bordados de oro ó plata con piedras ó sin ellas, v los galones de finos 
de oto o plata.-

Articulo 4. 2 — Pagaran también por único derecho un diez y nueve por cien 
to, todos los artículos y efectos ya naturales, y,a manufacturados, que no estén ex
presados en los artículos de la presente ley, y lqs jergas ordinarias llamadas en c! 
país “ bajeras,” de que se hace uso para boinas y otros servicios.

Articulo 5. 2 — Pagarán por úhico derecho veinte y cuatro y medio por cienU 
— el azúcar, yerba mate, té, cacao, canela, cafó, aceite de comer, especias, dro 
gas, comestibles en general, madera labrada en piezas, sombreros por armar y ta 
baco de oja.

Articulo G. 2 — Pagarán por único derecho treinta y uno y medio por ciento 
el trigo, las masas de harina, como fideos, galleta y almidón, las de leche, como que*- 
soy manteca, la c;irne de puerco y vaca en salmuera, los baúles r cajas aunque 
sea en los que vienen acomodados efectos, los sombreros armados, toda obra de oja 
de lata, aceite de quemar, argollas de fierro y bronce, lajoyeria falsa, la perfume
ría, el jabón, las puertas y ventanas y sus herrajes, rejas y balcones, asadores de 
fierro, barretas, oabndores, rejas de arado de las del modelo del uso del pais, her
raduras de ínulas y caballos, las bolas de sebo, toda clase de mueble», lafc carretas 
y carretillas de 1 ¡s del uso común en el país, toda otra clase de: carruages que no 
sean de carga, las guarnich lies p-ra sus tiros, las sillas y recados de montar y sus 
arreos, las ropas hechas, gorras, sombrerillos, peinetas, plumas, flores artificiales y 
adormís de -cabeza para señoras, gorras de hombre, calzado, vasos y vajilla de por 
colana, cristalería lapidada ó dorada, c»pejos, licores, aguardiente, vino y vinagre, 
cenezai cidra, y tabaco negro.

Articulo 7. 2 — Fugarán por único derecho un treinta y cinco por ciento, la 
harina, la carne saluda seca, los cigarros y los navpes.

EXPORTACIÓN.
Artículo 10.— Pagarán por único derecho dos reales los cueros de novillo, toro, 

vaca, y caballo al pelo y secos, y medio real los cueros de becerro y potrillo.
Artículo 11.— Pagarán uno y tres cuartillos reales los cueros salados.
Artículo 12.— Pagarán un peso los uovillos, vacas de \ ieutre, ganado de crÍH 

y las mulas-
Articulo 13.— Pagarán (loco reales las yeguas, potros y caballos.
Artículo 14.— Todas las producciones del Estado* que novan  comprendidas er 

los artículos anteriores pagurán por único derecho el cuarto por ciento sobre valo 
res de plaza.

Articulo 15.— So exceptúan la carne salada, lana», menestras, granos de tod 
especie, harinas, pieles curtidas, y toda cluse de artel ictos. Los efectos extra; 
geros que hubiesen pagado los derechos de introducción, los que salg:u\por trani 
bordo y baldeaciou para los puertos dentro de cabos del Rio de la Plata, y los qu 
lo hicicven de los almacenes «le deposito para reexportarse para cualquier dostiiu 
serán libres de todo derecho.

Artículo 10.— Pagará un uno por ciento, la plata acuñada y en pasfa, y c 
cuarto por ciento el oro de las mismas clases,

DERECHO EXTRAORDINARIO
Art. l . °  Desdó 15 (lias después de publicada h  presente Ler, to las las me 

concias que «c despachen prtr cousumo en las Aduanas del Estado, pagarán i 
derecho adicional de 8 p. § sobre su aforo, como derocho extraordinario durai 
la presento guerra,

2. 0 Desde la misma fecha todos los artículos de exportación queso despacht 
de los Puertos di l Listado, para ol extranjero, pagatiu  un dererb - ■>J- tri 
5 p. ® sobre el valor de 12 •

•itcrior.
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AVISOS R E PE T ID O S.

oy av. í n s n i  u t o r . ad
Los SIS. Sus,ritos purrlrn tnandrrcojcrnr sus Ejem

plar  o  a la Librería de JL 'nandvz .

ASALTÓ D E'A R M A SI
r7 Profesor de Esgrima, que subscribe avisa a l 

Puf-Uro r/i'C ron el objeto de favorecer á un Profesor  
estrange ro, ha obtenido el consentim iento de la I ofi
cia para dar un asalto público el D om ingo  15 del 
corriente cu la (Jasa del Teatro á las 12 de la  mana- 
va . Por un obsequio particu lar á su m aestro sus d is • 
c pulos D  P ont olean Peres y  D . A ugusto  Costa tira  
rún conmino á pesar del corto tiempo de sus lecciones, 
a en probable nos acompañen los oficiales y  maestros 
de los buques de G uerra franceses.

A u p r e  J- C igarro .
Los boletos sc vender An en la  en trada  d e l Tea

tro .

AVISO.
E l que ucsccite d ivisas bórdalas con el lema de  

E jercito  C onstitucional con trofeo ó sin  él. V o
luntarios pk la L ib e r t a d , L ejion A rgentina , 
E scupos i»e Y u c it u j a . y  toda clase de hor.lands 
de oro ocurra á la casa de la  B u en a  Vista donde estu  
be el C antón de S o b a n d o  Gomes. S. 12— 3p,

N O T I C E ,
Whereas various British Subjects residing in the In

terior of this Republic have, whilst following their peac
eable occupation of Industry, been torn from their Fa
milies and Koines by Officers in command of armed men 
acting under official authority, and who through violen
ce and force have been compelled Intake arms in the Mi
litary Service of the State : And whereas these acts of 
forcible impressment are not less offensive to the Dignity 
of the Laws of this Country and the harmony which exists 
between it and Great Britain, than they arc fla- 
grantly an abuse of the Persons of Her Majesty’s Subjects: 
This is’to give Notice. That all British Subjects within the 
Territory of this Republic are hereby strictly required 
and enjoined to remain at home—to refrain from mi
xing themselves with, or interfering in the present po
litical affairs of this Country— to refuse positively and 
peremptorily to take arms ou either side— But where for
ce may prevail over Justice and the Law, then all persons 
are invited and required to forward to this Consulate á 
written statement of tue case, containing the name of 
the person taken by force— T he person and Rank by 
whom taken, and in what corps or under whose orders 
such person may be placed, in order that the necessary 
steps may he taken to release him from Captivity.

British Consulate.— M ontev ideo  11 Sept. 1839.
Thomas Samuel llood

Her, Brit. Majesty» Cónsul General.

IN T E R E SA N T E .
Fn el diario de esta Capital titulado el P E R IO D I

CO, del 29 del próximo pasado Agosto, se publicó un 
anuncio, cbn esa propia fecha, firmado Luis A lv tz  dos 
Santos Márquez-, en el que se previene que nadie contra
te so’we las estancias de Tupnmbae y Sarandices, porque 
s íbre ellas signe pleito en el Rio Grande con la viuda de 
jóse Joaquin Soarcz de Farias Marquez.

Si por aquella denominación lia querido darse á en
tender la estancia que tenía en Tupambae, el finado D. 
José Luis Brown, yo como albacca de este y tutor de sus 
menores hijos, declaro quo dicha estancia no está sujeta 
Imy á pleito ninguno; que el único que sobre ella habia 
era con D. José Furias Rosa, el cual terminó completa
mente á favor del finado Brown, después «le lo que nadie 
ha promovido ningún otro pleito; ni el que se anuncia 
con el nombre de Alvos tiene nada que ver con la pro
piedad de Brown, á quien, por lo mismo, ni se ha citado 
a semejante juicio.

Creo también necesario advertir que el citado nnun 
ció es apócrifo ; pues tiene fecha 29 de Agosto, y está 
firmado por dicho Alvcs dos Santos Marques, que, en 
aquella fecha, como hoy mismo, se hallara en el Rio 
Grande.

No puede, por lo tanto, temerse nada respeto de la 
Estancin de Tupambae.

Albacea «le D. Luis Brown f ) .
, , s José M ana  O lave.tutor de sus menores h os y

Montevideo, Setiembre 1 I de 1839.

A V I S O  a  L  P U B L I C O ,
Tomas Escudero pone en conocimiento de las seño

ras y  señores que tingan peinetas en SUpoder podran 
dirijirse u la rasa núm 8 ralle dr.San llamón donde scran 
entregadas y  al mismo tiempo las personas qvr quieran 
ocuparlo en dicho ente si ran serví deis au n  precio e quita, 
fivo. Septiembre 12

ESCUELA ESPAÑOLA INGLESA.
Un». Señora Inglesa ó hija com enzarán el Lunes 

10 del corriente, en los alt<»s ¡No. 117 calle de San G a
briel una escuela («ara la instrucción d«- niños de am 
bos sexos en— Los ¡«liornas Español é Ingle», por prin
cipio» g ram atica le s  Geografía, Aritm ética , Escritura, 
J!l piano. Hus mayores em peños se dedicarán tanto 
ni progreso como u In moral y buena cnmportacion de 
sus dici pulos. Agosto, 11,

E l Agento de Negocios de Campaña.
A f  E stá  encargado ele rendí r varios criados, 

entre ellos una criada ú til para cam po; y 
un criado maestro de pala, también tiene encargo de 
comprar e nos criadas: EJ que g u ste  tra tar ocurra
A tu  escritorio cito en el Portan Pie jo . S. 10

M a n u e l  C oiirea .

GRTJFICACION.
El Sabádo pnsmlo en la casa del finado provisor

el Dr. López se extravio un tomo «le la Blibioteca du
Ferrari, la persona á cuyo poder halla ludo á parar
puede mandarlo ú la Librean de Hernández y so le
gratificará. Septiembre 12

_ _ _ _ _

D o n  E steran  Soscte y  Hermanos venden su e s ta 
blecimiento de P u lp ería  dentro del M ercado, y el qu, 
tenga  cuen ta  con dichos Señores ocurra eí diccha cas. 
hasta  Sabado proxim o. s. 12.— ‘,)p.

E l  Agente de Negocios de Campana.
E l Saladerista  que g u s te  contratar a lguna can 

tid u d  de N ovillos, puede  o c u r r ir á  su escritorio cito 
en el Porlon Viejo.

MANUEL C ORREA

V .*>!• 7 -• O*'
r  ■' (
r: •

LIBR ER IA
I) B

H E R N A N D E Z .

flPaSÍ

Í4¡*-.
Libros usados que están de venta en dicha Libreril 

se advierte qnc no hay mus de un ejemplar. L a  letra A . 
son los libros en Aleman. L a  I . Ingleses. L a  L ,  
L atin . L a  G. Griego. Y  la C, Castellano.

Valbu m , Dico'inrio Latino Español 1 vnlum. Idrin I lem 
E<pwñol Latino 1 . V >cubiil *rtO «!»• IL-qiujo 1 , Albert Diclmna- 
ire Franca"! hallen Idem I 'em Itauon Francia 2, Colín ailnv- 
nistracion ile la justicia criminal 1. Guthrie sistema «le Gen 
grnfi i moderna 1 lamina i. Murray sis nina ro quimicr 4 í 
R i la s  historia del Mundo 4 \ .  W agoner Dctonnrin K paño 
Al mns y Al nnn B-miRol 9, Go dsm'ith vicario de W  k fhlJ 
f 1, Gay fibulas 1 I. Ilición* ¡o Ingl a Aloman y Alemán 
1¿ es L F n n k y n  "bra-d-í . . . I  I. Hoory «lemuniosltlp quí
mica e p-rnncn 'al 2 I. Murray «d memo» de Uem 2 I, 
Stovnton Barí hutorm d una mnbnj ida ni imperio «lo rh na 
1 l»mii a I, Vo1. Iliada de Homero 1 A .Tonsim R x. 1
1 I, Rouelemons de medeeme 1, Boyer maladies nh'rurgicale» 
1, Ni l°n Diet onaire de AI» ¡reme I, Sistema del Dr. Gnli 1 I 
Portul An> tomín medícalo 5, V ago-do un Americano a Loado»
2 F, Cam juñas «Ir1 Mariscal Suvv-iron I F, Thomson Principi
os de Química 2 F  ü -ver Dieion ¡rio Fr/mc s Iugleo y log e< 
Frances I , B ot fi-iea eanerimn-iial 2 F, Sicnrd teor a ríe < « 
Signes 2 F, Carias de Mnd-.Momegue 1 F, H-mlorm ,\h ;La 
dal ejercito de Orieno I F, T’acilo en n tn* h'sioricns y po n i 
cas 1 F, Maeillon pequeña cuaresma 1 F, Giil Essnia le i (' t, 
le p n-, la volcur de- d-.-suensos grcqucu, lalines 1 — Trinado 
de> manejo de los Cl.'boa 1 F, Grmnnticn B-q>nñnla frinct--» 
por P Jigrin 1, RntreliensFur la pluralué des Mondes I, la 
Brnyere Caracieres 1, Se'cctae profan a I, Compendio ríe ¡a 
hist inu santa 1 F, El nuevo testamento I, GiIbLs 4 F, Tr.■•to
do da de nos y penas 1 F, Gmn de la conversación ¡ng'oiu y 
frai c -en 1, Ulluno a Dios de la Maríscala a sil- li jos I F J u -• i• 
nio hisioriarom Flip.c«rum 1 L. Nueva colección en piros y 
y-r=o e i frunce a /,cn*lellitno C, M. Tidii Cictronis de fir>¡ 
eos libris l, L<--g q io de Condillac 1, Del Gobierno civil, el nu 
«•vote lamento 2 G, So.demento á Ib grairinilc» griegie 1, le 
jnr'1in des hacinas grecqnes 1’ An'ho'ovfiu pnrtique greequo 1, 
tabulo" on All mm 1, Seminario científico h sturico c l in ic  1, 
E-iuriiu ríe los mejoro- Diarios que "s publicaban en Europa I I ,  
M¿ibo le punr étutier la languc grerque 1, Cours de voríion 
greoqnea | ,  Cutir» de tone- Greca 1, Ln O rne-lia «le Orleans 
1 f ,  Boíile d'ct'onaire umversel 1, Almanaque «¡o buen jardi
nero l^F, idem Fsp-iñr-12, Elsmenins d-? la lustorin dé F. meia 
4 F. Tom Junes f> F, Vnll»ire ensayo sobre ¡as costumbre" 8 F, 
H ^ o r ia  del caballero Bayardo 1 F. M«d- Staoi oe I*Alloinagne 
4, vida penitcn'o de Mnd. «fe Vofiaro 1 F, Ob'ax «le Parny 4 F. 
Dictionnaire de l‘Academie 2, Let true tin Mad Pompadf.ur 2,- 
Aiiihologte fraiicone 2. In Relig ouse 2. A rile oi Cloridtfn 2, 
O'Meara Napoleon a S. Helene 2, Memorias de no joven I -u 
ns 2 , Dictionaire des artset mulleres l ,  Gum de la cm.veKaci* 
an francesa y española 1 , Diccionario Pueimo 2 Portuguei vn- 
rio» to ni o a sueltos de a obra el vmgero universal cn portuguop, 
tibia de lea uoBio-c, mareas y corriente» en todos los m ark  doi 
globo 2 F, Cehfsa de oeuvro de Morale 2, Ricliu-nud y Ih’rard 
ElPnientos de Fisiolngia 8 F. Mnmoires surJoeefine 3, proces 
de Ch-'r'ew 1, Le Mminiro W¡.k field I, Ifieiionairo hai-onne 
univ#r"i l di s arts et metiers 5, Omvres de Racine 5, Oeuvres 
du Modere G, O-mvre» dp Reynrrd 4. Lo- cuatro primeros to
mo. do la España bajo el poder «)<• lo6 B irboiies.

A V IS O .
E l  que tenga y  quiere vender una M uía  
j ó  M acho ocurra ú la pu lpería  en fr e n te  

al C afe de la I>lazai donde darán  razón.
Septiem bre  7 — 3p.

TmJ •

O J Ó  A  L A S  S A N G U I J U E L A S .
E n la Barbería de I) . Juan Echeverría, 
ralle de san Carlos frente, al Cuartel de 
Policía, las hay ele superior cedideul ver— 

des y  negros, rrrien llegadas de Europa; se venden de f í 
elos modos por mayor y  me ñor y  se aplican igualmente á 
toda hora á un prerio sumamente equitativo. s. 7.

O JO  A LAS SANGUIJUELAS.
E n la barbería ele D . Pedro José L ino , ralle de Nitn 

Carlos se han recibido sanguijuelas reden llegadas de E u  
ropa de la mejor calidad negros y  verdes, se venelen por 
cientos y  menudeo y  se aplican á precios cornados.

septiembre 7— 3p.

PARA D. JO SlT  1)OMINGUEZ.
H ay una carta venida ele Buenos—Ayres ron mu

cha recomendad on, en rasa de los S S . M anotl Gómenles 
y  Cn. en latsquina del tigre, A  fí

Aviso til Comercio.
D . Andres S o la n  compró la T ienda á D. E u g e 

nio Calbet quien tenga reclamaciones que hacer co n 
tra dicho  C alhe-t, pueden reclamar cn el térm ino de 
tres elias á la calle de Sun Juan  núm . 100 fr e n te  <\ 
lo de Calloso.

A V I S O  O F I C I A L ,
M in is t e r io  de G u er r a .

Montevideo, 3 de Sitinnbre el» 1839.
Ilnbicn.lo dispuesto la Superioridad so establez

can C«»rreo9 seinauale*, que lleven y traigun las co r
respondencias «le la Capital y el Ejercito, *o pone en 
conocimiento del Público para que los que cjiiieran 
escribir dirijan sus comunicaciones á la oficina del 
«letnil; y cn esta oficina ocurran ú recoicr la que ven
ga del Ejército, rpic será entregada á los interesado».

AVISO.
Sr vende un negro cosinrro y  entiende de edcniid , 

edad de 22 unos, d  que quiera comprarlo vrasr ro' 
Bibiano Duriiii cn la calle ele San Benito en frente 
Imprenta. S. 4 ,— 3p.

AVISO.
Don Santiago Lassuhal vetulio su establecimiento

afuera ele la barraca del estado, y  el que tenga cuentas 
ron dicho Señor ocurra á la misma casa, y  lo mismo al 
que tenga alguna prenda empeñarla ocurra á su desempeña 
por tener que ausentarse del pais. S. 4.— 3/>.

*,<; VKÑ"j)E ~
Una cusa en h> calle de san Varios núm. 1 Kí 

• edificada en terreno de siete y  m edia varas de fren te  
y  cincuenta de fondo, tasada en 2M1 l pesos. Para  
tra tar ocúrrase a la calle de san Sebastian núm. 7,

S . 4.— 3p.

T i A Í Z  S U P E R I O R  Y
E n  bolsas recientemente Ib gay 

dtrá ú precio modico por mayor o'
Pedro N . D íaz y Cu. calle do Sort*

/ i ,  ^ .v .--- O

A V IS O .
Se vende una pulpería en la calle del Muelle 

28, muy acreditada; hullí mismo se encontrará có 
iratar. A . 22. 3p .

A V IS O .
E n  la Valle de San Pedro núm. 224 h "  

C riada para urna de leche, el que se intOj ep: 
dicha Casa , para  tratar, respecto ü su  con A ’

A p  3/f
~  A V I S O

Se vende un negro como de á. 
y  es ú til para todo trabajo y  cntinum  (!• 
que se interese eu su compra jiur.de ocnfa-.i- 
San Du¡s No. 150, al lado de la p u ñ a l. t- 
sera que encontrará con quien tra ta r .¿ ff  
lo 19 de 1839.

AVISO.
Cune neto yD . Gerónimo  , C únatelo  y  Gcol 

avisan  <d público que pasan tíent r ~dc 
tienen establecida en la calle de sdn  _ 

f r e n te  eí let puerta  del consulado vicjeWffc •Jj ,

A V 1 S O -
• Se vende una negra de 20 años de edad, en la  

cantidad de 100 pesos. Ocúrrase á ¡a Calle de San  
Sebastian núm. 54. S. 2 . 3p.

AVISO IN T E R E S A N T E . .
Se vende una p u lpería  con poco principa l y  bu

enas comodidades, en e l M uelle  calle de*San Tclmo 
núm - 131 cn fren te  de las obras nueva», (pie 
haciendo. Se vende por ausentar  
P aís.

t a b a c o  d e  h o j a  DE LA
D e diferentes clases en venta á~p 

vos en ,/e Herirán, Le U rd a n  f W B S Í  
S a n  M ig u e l núm. 80 . j \ m 09

E L  A G E N T E  de N E G O C lO jjjjh  PA MP¿¡
Vende varios criados, y  t i  

criadas de todo servicio, para, 
torio cito cn el Porlon  r»¿

. .*•

S de  :

en

AViSb. um-
E n  la Barbería de Pedro G h c h cu y w fitV rr

San G abriel núm. 75 seven d eú  Sangu ijue la s  ¡ r o n 
des recién llegadas de E uropa  por cientos 1/  a l n\em - 
deo, y  se apln-an á to las horas á precios aquita ti ,/

« 28 3p \
__ _________________^_ 1

Consulado Coral de Portugal 11a Republic 
Oriental do Uruguay.

'Fofo sabir ais Subditos de S . M. E . A - R ainh i 
que o Superior Governo da República, aprovoú á numen 
f aun 9ue CUN  de JJ. Francisco José Agile,r, para Yic 
Consul da Napaon Portuguesa no porto de. Maldonado, 
suns Dependencias; r que o dito Sr. Vice-Consul j á  w 
tú cu ra n d o  suasfunpom s desde 12 de Jjtlho Jipdo, 

Montevideo 25, Agosto 1839. ¿. |
L. S, Leitb Acevedo, 

Consul Ger.il.,

• AVISO. ^
. S p vende una ('r ia d a  inteligente, rrt <n, 

tico al servicio dr. una casa de I i.yiU  
catorce pesos, quien dc&út coran' 
del Sr. EHardvbo, callo del 1*

VENTA INTERWÁ i .
Cartuchos de mandioca rti ta jonm ^m

D o t chut á 1 real dozena. Idem suelta e l _
á ínfimo precio: bolsas ele arpillera superior á 8 
(•nes una en la callo de San  E incente núm. 4 cn 
ha se vendv una p ipa  grasa para quemar á in fim o  
recio. a . 2 0 — 3/>.

AVISO.
Se dan á medias ó se arriendan de cuatro á ciii 

cuadras de ferrreno, Indo el pcrfi clamen e sanjeado  
y  sembrado de ju ta . Otro de una cuadra con un rslein- 
guc famoso y  p isadi ro donde hubo ya un orno volan
te: se harán partidos ventájalos a¡ que quiera uno y  
toro: *n esta imprenta darán  rtliO" del ' ■»n

ff




